
elvo 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 14 de abril de 2021. Llevo el proceso al 
Despacho de la señora Juez informándole que el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Chocó ya resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
contra la sentencia de primera instancia proferida en este asunto. SIRVASE 
PROVEER. 
 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, es del caso, obedecer y cumplir lo 
resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó en la 
sentencia No. 17 del 19 de febrero de 2021 que modificó el numeral tercero de la 
sentencia No. 140 del 13 de septiembre de 2019 proferida por este Despacho y 
confirmó en lo demás la sentencia apelada, que accedió parcialmente a las suplicas 
de la demanda.  
 
Por lo expuesto, se  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo del Chocó en la sentencia No. 17 del 19 de febrero de 
2021 que modificó el numeral tercero de la sentencia No. 140 del 13 de septiembre 
de 2019 proferida por este Despacho y confirmó en lo demás la sentencia apelada, 
que accedió parcialmente a las suplicas de la demanda.  
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SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente y cancélese su 
radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE  QUIBDO 
 

En la fecha se notifica por Estado No.16, 
el presente auto. 
 

Hoy 15 de 04 de 21, a las  7:30 a.m. 
 

_____________________ 
Secretaria 


